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los diez días del mes de octubre de 1968,
siendo las diez horas, reunidos en la sede del Instituto IUblioteco16gico
de la Universidad de Buenos Aires, los miembros de la Junta de bibliotecas
universitarias nacionales argentinas, señores Ernesto G. Gietz, Nicolás M~
ti;jevic, RodolfoA. Tannchen, JorgeL. Roug~s, Italo J.L.Mettini y Jorge A.
Martínez, el sr. Presidente de la Junta, Roberto Couture de Troismonts, da
la bienvenida a los delegaqos presentes, quedando así oficialmente inaugurf!.
da la VI Reuni6n. De inmediato se procede a considerar el primer punto del
Temario -que no pudo ser tratado en la V Reuni6n por falta de quorum-:"Pro-
yecto de Reglamento de fUll.cionam.ientointerno de la Junta de biblioteca s u-
niversitarias nacionales argentinas". Después de efectuarse un estudio com-
parativo del Reglamento sancionado enC6rdoba (1963), la s modificaciones prQ,
puestas en la Reunión celebrad,a en Santa Fe (1966) y las de la Comisión de
Estudio y redacción del Reglamento de funcionamiento interno de la Junta de
b:tbliotecas universitarias nacionalesa:rgehtinas (1967), los integrantes de
la misma resuelven: a) mo modificar los. art.l, 3 y 6 del cap.I, los art.lO,
11 y 13 del cap.III, y el .art.14 del cap .•IV. b) modificar los art.2,4,5 y 7
del cap .•I,~iE~xRX±x~x~xxEE~~xx~xxm~x~~~xHE~EÉ~aExxEXH~iim
ExmE±mxHExXmeKE el art .•8 del cap.II y los art.9 y 12 b del cap.III, los cu~
les, después de un amplio cambio de ideas q~edan redactados en la siguiente

,qforma: .arh,,2:1J;)ichaintegración se formalizará con los Presidentes de cada
una de las Juntas, Comisiones o representantes desipnados por las autqrida-
des de las Universidades. En caso de ausencia del titular deberá sombrarse
un suplente. ~1t:!\ La Juntas stablecerá su Secretaria en la sede donde fuD,

\\cione la Presidencia. (El Reglamento sancionado en 1963, fijaba como sede
permanente de la secretaría, la Biblioteca Mayor de la Universidad nacional
de C6rdoba. La experiencia recogida desde la creación de la Junta demostr6
la imposibilidad material de cumplir con lo dispuesto en el mismo).~xxArt:.~
La Junta se reunirá dos veces por año en forma ordinaria, en los meses de s
bril y octubre, y tddas las veces que lo estime necesario su Presidencia o

" 1/cuando lo recaben dos de sus miembros. Art.Z: Se requieren dos Dl::tmJllxmaiR
tercios de los votos de la total.idad de los miembros: a) para revocar cual-
quier resoluci6n; b) modificar el Reglamento; c) inversión de fondos, qu,.~m-
do no sean los indispensables para el normal funcionamiento de la Junta~)d)
designaciones o contrataciones, salvo las especificadas'en el art.13. Art~.2:
Cada dos años,en el mes de abril, se renovara la Presidencia de la Junta.
Art.12 b;! Convocara las reuniones con 30 días de antelac16n debiendo acom-"-",--=- .• 11'/''''''''-pañar el Temario de la misma. (-4\J:t.l~.~Se facultará a la Presidencia a desig
nar un Secretario quien tendrá-as'; cargo l¡:lstareas administrativas del o!.
ganismo así como la Secretaría de las Reuniones. La Presidencia propondrá

,.. .." ~la retribucion correspondiente. Adema s de las modificaciones que anteceden,
se resuelve agregar en el :mR~xart.8 del cap .•II el inciso c) guesa trans-
cribetl"c5ntinuaci6h:"Los miembros podrán proponer el tratamiento sobre ta-
blas de la consideración de asuntos dé importancia que surgieran con poste-
rioridad al Temario establecido. Para ello se requerirá la aprobaci6n de
los dos tercios de los miembrso presentes~¡ A continuaci6n se procede a dar
lectura a la s mofificacione s introducida S"18'8., que son aprobada s por unanlmi-



dad qu~dando el ~e~amento redactado en forma definitiva según anexo que
acompana al acta ft,:¡.,.,
De inmediato) se trata el punto 2 de;. Temario:' Reun~_~ profe sor~.sd7. ca-'

~ talogación. Informe de:.~ GOmisi6n.-~~j¡~(rl!~:~a;:Aar lec~a-~~exto'del
/;- .IMOr.mefi~~~~~n'S&p..llJ13&::;;a-""'eant3:fiUac,~($n¡:"••• )\

Leído el mismo, el sr. Mettini propon~ que dicho Informe pase para su estu-
dio a la Comisión Especial de Formación profesional b~bliotecaria. Los del~
gados prestan su conformidad a esta moción, cumpli~p.dose as:!. con el segundc
punto del Temario. A continuación, elisr.Presidente de la ,Tunta realiza lm~

, amplia exposición del procedimiento seguido en el llamado a concurso para
contratar a un especialista en encuestas sobre el éstado actual d.e las bi-

-< • .'.'1)4" . .. ; ..... . •.. :¡
bliotecas universitarias argentinas, 'de acuerdo con lo resuelto en la V Rel
niór;,j-se pone a disposición de los asistentes los antecedentes de los cone'

~~_sañtes Y, una vez examinados los mismos, ,la Presidencia procede a dar lectl~
r' 1'8 al dictamen en mayoría de los sres. miembros del Jurado, Ernesto G. Giei:
J, Y Roberto Couture de Troismonts, en minoría del sr. Hans @ravenhorst que SE

transcriben a continuación: •••
Analizados exhaustivamente los antecedentes Y su documentación respectiva
Y debidamente aclaradas las objeciones del sr. Gravenhorst, la Junta resueJ
ve por unanimidad: lQ) Declarar al :lllEEM:r sr. Manuel Eduardo --Trejo ganador

t;:}t~il>'_o:J
del Concurso. 2Q) Designar una Comisión asesora, qU~n "se encargará de toélc
lo relacionado con la aprobación Y sllpervisión del trabajo que deberá rea11
zar el sr. Trejo. Asimismoll:i Junta acuerda que dicha Comisión sea integra~
da por las mismas personas que actuaron como jurado del Concurso. El sr. ~!
nesto G. Gietzexpresa la imposibilidad de acceder a lo solicitado por el
cúmulo de tarea s que realiza actualmente., No obstal'l.te, los delegados reits.!
ran su pedido, pero ante la decisión del sr. Gietzy, despu~s de un breve
cambio de ideas, Él propuesta de la Presidencia, se designa en su reemplazo
al sr. Vicedirector del Insti tuto Bibliotecológico, A':~.,"Sosa. Siendo la s 1::
se resuelve pasa:r a cuarto intermedio hasta las 15. A la~'15.30 se reanude'
la sesión, tratáhdose el .JlmrxlllI cuarto punto del,femario: Consideración de
la iniciativa propuesta por la Junta de biblioteca~ mlIi: de la Universidad

",acional del Sur, referente ala se soramiento solicitado por el Consejo de
Rectores para la creación de ,una biblioteca especializada con destino al
referido Consejo. se solicita al sr. Matijevic que~~~e el proyecto no!
el cual se propóne crear un Centro 'de Documentación universitaria, dado que
el mismo responde a una iniciativa de la Universidad nacional del Sur. Al
término de su exposición Y despu~s de un amplio cambio de ideas, la Junta
·resuel ve acepta; una moción del sr • Gietz en el sentido de que se cree un
"Catálogo centralizado nacional", que· sirva de asesoramiento a todas la s U-
niversidades, es. decir un Centro de in.formación, sin la documentación, par~
evitar la duplicación del material del mismo. Asimismo)se autoriza al Pre-
sidente de la Junta a enviar una nota b al Presidente del Consejo de Rec~·'
lllI tores, ofreciendo la' colaboraei6n de la Junta de bibliotecas universJ.ta~
rias nacionales argentinas para la realización de~icho proyecto. Se tratt:
a continuación la renuncia presentada por la srta .J~"s'e'bora la Presidencia
de la Comisión ~special de Formación profesional bibliotecaria. Los miembrc
de la Junta por unanimidad resuelven rechaza~ dicha renuncia. Asimismo se
trata la dimisión presentada por el sr. Gravenhorst como miembro de la ti



Comisión de Publicaciones, la que es aceptada dado que dicha Comisi6n ha si-
do disuelta, ~XEHM~XHX~xfxKix~xiEXm~XHXmxmmXx!Hmxxx~ccomo resultado de
las deliberaciones efectuadas durante el transcurso de la V Reuni6n. Se cuy!
ple as! el quinto punto del Temario. Con respecto al punto seiE: Sede de la
Secretaria. Archivo de la Jun~a, se da por tratado conjuntamente con el ~EX
punto primero del Temario, dado que constituye el art.4 del cap.IrI del Re-
glamento. Se procede a continuaci6n a tratar el punto siete: Guía de biblio-
tecas universitarias nacionales argentinas. Se solicita al sr. Natijeyic la
preparación de un presupuesto destinado a la publicación de la segunda edi-
ción de la Guía, de acuerdo con lo resuelto en la V Reunión. El sr. Matije-
vio acepta la realización delt~abajo encomendado qU~\ opo~tunamente eleva-
rá a la consideración de los miembros de la Junta. Con respecto al punto oQ
tavo: Varios:eL sr. Couture de Troi smont s informa que la Universidad nacio-
nal de Córdoba ha designado delegado de la misma, ante la Junta de bibliot.!i
cas uni.versitarias nacionales ¡argentinas, al sr. Joaquín García, Director
de la Biblioteca Mayor de diqha Universidad. Asj~ismo comunica a los sres.
delegados que, en cumplimiento coIl,lo dispuesto en la V Reunión, ha girado
al Prot. Juarroz la suma de $300.000 para la realización de un Curso Audio-
visual de Bibliotecolog:ía. Larendici6n de cuentas de dicho Curso se solic1
tará oportunamente al sr. Juarroz y se elevará para su consideración a los
miembros de la Junta. Se trata luego una propuesta del sr. Nettini, quien
estima necesaria la realización de una reunión de la Comisión Especial de
formación profesional bibliotecaria. Los presentes prestan 3n conformidad,
fijándose como fecha y lugar de la misma el 28 de noviembre en el Institu-
to Bibliotecológico de la Universidad de Buenos Aires. No obstante que, en
la V Reunión, se habia resuelto no publicar por el momento un Boletín de
la Junt~ tivi-at,a=---:i-a:=mn:;:e:s~;:tte-:~qÜe":1:.a>mismacuente(~e01i~c'".tlI}..,QtlganoinfOrmat1
'V'1eJ',/seencomienda al sr. R;~g~s -<9 propuesta de la Presidencia- le tarea de
proyectar dicho Boletín así como proponer el tipo de material que se publi-
cará y efectuar. una estimaci6ndesu costo. En principio)se acuerda que el
mismo sea,xNXimxmXXmx±mfEXMXtxxmxÑBxiXExxxx±XXNXMMXXNEXXXXXEEXX en primer
término, un.Boletín informat.ivo de las actividades de la Junta y, en segun-
do término, de otras actividades bibliotecarias. También se resuelve publi-
car, en el mismo, toda la información que suministre la Comisión Especial
de Formación profesional bibliotecaria,qUe, de acuerdo con lo resuelto en
la IV Reuni6n, debía publicar su propio Boletín. A continuación, y desnués
de considerarse todas las disposiciones adoptadas por la Junta durante el
transcurso de la V Reunión y·establecerse que se ha cu.mplido plenamente con
las resoluciones de la misma, el sr. Presidente propone fijar la fecha y el
lugar de la pr6Kima reuni6n. re'suelve por unanimidad que se realice, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento, en el mes de abril y/en la cill
dad de TucUlllán,dado que su Universidad debe aSUlllirla Presidencia de la JUJ;¡
ta. Habiéndose tratado todos los puntos del Temario y siendo les 18.30 se
da por terminada la reunión.,



JUNTA DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS
NACIONALES ARGENTINAS

Arte 7: "Se requieren. dos tercios de los votos de la totalidad
de los miembros: a) para revocar cualquier resoluci6n;
b) modificar el Reglamento; c) inversi6n de fondos,
cuando no sean los indispensables para el normal fun-
cionamientode la Junta; (este inciso se incluye a prQ
puesta del señor Roberto Couture de Troismonts, quien
ya, en la VR~uni6n expresara su preocupaci6n con re~
pectoala>aprobaci6n de inversiones de fondos sin con
tal' con la presencia de la totalidad de los miembros
de la Junta); d)·designaciones o contrataciones, salvo
las espeCificadas en el arte 13".

Arte 13: IISe facultará a la Presidencia a designar un Secretario
quien tendrá a su cargo las tareas administrativas del
organismo así como la Secretaría de la.s Reuniones. La
Presidencia propondrá la retribuci6n correspondientell•


